RES. 3026/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004712, Ent. N° 4281/18)

             VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la “adquisición de neumáticos”;

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.08.2018, acordó observar el gasto por considerar que: “el artículo 18 “Garantías Requeridas” del Pliego de Condiciones Particulares, que refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF, al prever la constitución de la misma en un porcentaje del monto del contrato”;
 2) que en esta oportunidad se remite: 

2.1) nota del Director General de Secretaría del citado Ministerio de fecha 29.08.2018, mediante la que se solicita reconsideración de la observación efectuada por este Tribunal, expresando que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, refiere únicamente a garantía de cumplimiento de contrato;    y                         
2.2) Proyecto de Resolución del Ministro del Interior a adoptarse en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el objeto de la citada convocatoria, a las siguientes firmas: DUNA LTDA. por U$S 622.716,11 IVA incluido; PETIN S.A.  por U$S 31.563,65 IVA incluido; SUMER S.A. por U$S 27.371,17; y TORNOMETAL S.A. por U$S 507.327,21, lo que totaliza la suma de U$S 1:188.978,14 IVA incluido. Asimismo, agrega que la erogación total se atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, APG 546, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 198, Financiación 1.2;
 3) que consta documento de Afectación N º 351 de 2/03/2018, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 1.2, Prog. 460, Proy. 000, Obj. Gasto 198, por un total nominal de $ 35.300.000. Documento verificado, no confirmado y suscrito;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado efectivamente refiere a “Garantías Requeridas: Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato”;

                                       2) que por su parte, el Artículo 2 del citado Pliego establece las “Normas que regulan el procedimiento”, Normas generales, Decreto Nº 131/014 que refiere al Pliego de Condiciones Generales;

                                       3) que el citado Decreto, en su Artículo 9.2 refiere a “Requisitos previos a la presentación de la oferta” … “a. Depositar la garantía de mantenimiento de oferta cuando la Administración declare la obligatoriedad de la misma de acuerdo a lo establecido por el art. 64 del TOCAF.”;

                                       4) que asiste razón a la Administración, dado que la única garantía que la Administración estableció en el Pliego, refiere a la garantía de cumplimiento de contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 15.08.2018;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 1:188.978,14 IVA  incluido, según se discrimina en el  Resultando 2.2,  previo control de su imputación al Grupo  adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 
3) Asimismo, cometer al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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